
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-270 
PROCESO: PPP. 
 

 1.- De conformidad con el archivo N° 006, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 
 2.- De conformidad con el archivo N° 007 y 008, téngase en cuenta que la 
Defensora de Familia y el Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado 
acusaron recibido del auto admisorio. 
 
 3.- Agréguese a los autos el registro civil de nacimiento de la menor S.A.V.R., 
que contiene anotación marginal de modificación de datos en el número de 
identificación de la madre. (Archivo N° 010) 
 
 4.- REQUERIR a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado para que 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto de fecha 5 de 
mayo de 2022.  
 

5.- CITAR a los parientes más cercanos por vía paterna y materna de la 
menor, que se crean con derecho a intervenir en el ejercicio de la guarda del mismo, 
por lo tanto, emplácese a los mismos conforme lo establece el art. 395 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 108 ibídem. Por secretaría elabórese el 
EMPLAZAMIENTO correspondiente, en cumplimiento a las previsiones contenidas 
en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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